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¿Tienes alguna duda?

DURACIÓN 2.000 H

ENERGÍAS
RENOVABLES

C I C L O  D E  G R A D O  S U P E R I O R

Conselleria de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo

Ayudas en materia de industrialización y sector metálico-mecánico
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ACCESO MEDIANTE PRUEBA

Haber superado la prueba de acceso a ciclos
formativos de grado superior (se requiere tener al
menos 19 años en el año que se realiza la prueba o
18 para quienes poseen el título de Técnico).
Haber superado la prueba de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años.

(para quienes no tengan alguno de los requisitos anteriores)

ACCESO DIRECTO:

Estar en posesión del Título de Bachiller, o
de un certificado acreditativo de haber
superado todas las materias del
Bachillerato.
Haber superado el segundo curso de
cualquier modalidad de Bachillerato
experimental.
Estar en posesión de un Título de Técnico
(Formación Profesional de Grado Medio).
Estar en posesión de un Título de Técnico
Superior, Técnico Especialista o equivalente
a efectos académicos.
Haber superado el Curso de Orientación
Universitaria (COU).
Estar en posesión de cualquier Titulación
Universitaria o equivalente.

REQUISITOS
DE ACCESO



¿QUÉ VOY A APRENDER Y HACER?

Gestionar la puesta en servicio, operación y el mantenimiento de
parques eólicos, partiendo de la interpretación de la información
técnica contenida en proyectos y otros documentos técnicos.
Operar en sistemas telemando de gestión de parques eólicos
adaptando el funcionamiento del conjunto a las condiciones
atmosféricas y a los requerimientos de la red.
Realizar la operación local y el mantenimiento en parques eólicos,
siguiendo los protocolos de seguridad y de prevención de riesgos
reglamentarios.
Evaluar situaciones de riesgo laboral y para el medio ambiente
relacionadas con el montaje, la operación y el mantenimiento de
aerogeneradores y parques eólicos, detallando medidas de
prevención para los diferentes tipos de riesgos.
Organizar el montaje de subestaciones eléctricas, elaborando planes
y criterios de supervisión
Realizar tareas de operación local y mantenimiento de primer nivel
en subestaciones eléctricas, siguiendo los protocolos de seguridad y
de prevención de riesgos reglamentarios.
Realizar el montaje, la operación y el mantenimiento de
instalaciones solares fotovoltaicas partiendo de la interpretación de
la información técnica contenida en proyectos y otros documentos
técnicos.
Organizar las labores de montaje de instalaciones solares
fotovoltaicas, elaborando planes y criterios de supervisión.



PLAN DE
FORMACIÓN

Sistemas eléctricos en centrales.
Subestaciones eléctricas.
Telecontrol y automatismos.
Prevención de riesgos eléctricos.
Sistemas de energías renovables.
Configuración de instalaciones
solares fotovoltaicas.
Gestión del montaje de
instalaciones solares
fotovoltaicas.
Gestión del montaje de parques
eólicos.
Operación y mantenimiento de
parques eólicos.
Proyecto de energías renovables.
Formación y orientación laboral.
Empresa e iniciativa
emprendedora.
Formación en centros de trabajo

LOS MÓDULOS
PROFESIONALES DE
ESTE CICLO
FORMATIVO SON:



Cursos de especialización profesional.
Otro Ciclo de Formación Profesional con la
posibilidad de establecer convalidaciones de
módulos profesionales de acuerdo a la
normativa vigente.
Preparación de las Pruebas de Evaluación de
Bachillerato (únicamente las materias de
opción del bloque de las troncales)
Enseñanzas Universitarias con la posibilidad
de establecer convalidaciones de acuerdo
con la normativa vigente



Seguir estudiando:

AL FINALIZAR MIS ESTUDIOS 
¿QUÉ PUEDO HACER?

Técnica / técnico de gestión de operación
y mantenimiento en instalaciones eólicas.

Responsable de montaje de parques
eólicos.

Responsable de montaje de
aerogeneradores.

Especialista montador de
aerogeneradores.

Especialista en mantenimiento de
parques eólicos.

Promotor / promotora de instalaciones
solares.

Trabajar en:

¿CUÁLES SON LAS SALIDAS
PROFESIONALES?
Este profesional ejerce su actividad en empresas
dedicadas a realizar la promoción, el montaje, la
explotación y el mantenimiento de instalaciones
de energías eólicas y solares fotovoltaicas para la
producción de energía eléctrica y en empresas
relacionadas con la generación, transporte y
distribución de energía eléctrica, o que posean
instalaciones de alta tensión, así como en
empresas industriales que realicen trabajos de
montaje y mantenimiento de subestaciones
eléctricas.



Proyectista de instalaciones solares
fotovoltaicas.

Responsable de montaje y mantenimiento
de instalaciones solares fotovoltaicas.

Responsable de explotación y
mantenimiento de pequeñas centrales
solares fotovoltaicas.

Montador-operador / montadora-operadora
de instalaciones solares fotovoltaicas.

Encargada / encargado de montaje de
subestaciones eléctricas de instalaciones
eólicas y fotovotaicas.

Encargada / encargado de mantenimiento
de subestaciones eléctricas de instalaciones
eólicas y fotovotaicas

Operador-mantenedor / operadora-
mantenedora de subestaciones eléctricas de
instalaciones eólicas y fotovotaicas.




